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Montevideo, 16 de febrero de 2007. 
 
9,672� Las resoluciones de esta Dirección Nacional publicadas en Ordenes del Día 
No.35/ 2006, 37/ 2006, del 29/ 9/ 2006, 6/ 10/ 2006 y 55/ 2006, del 15/ 12/ 2006 
respect ivam ente. 
�
5(68/7$1'2� que el Decreto 312/ 998  dispone que la Dirección Nacional de 
Aduanas establecerá los procedim ientos y reglam entará los form ular ios a em plear 
en las operaciones aduaneras;  
 
&216,'(5$1'2��,��que en el num eral 3)  de la Orden del Día No. 35/ 06 citada, 
se dispuso que se iniciaba con la aplicación del nuevo procedim iento de Mesa de 
Ent rada Virtual en principio para la Adm inist ración de Aduana de Montevideo. 
                                 ,,�� que� el proceso de im plem entación debe avanzar hasta 
com pletar t odas las Adm inist raciones de todo el país. 

 
$7(172� a lo precedentem ente expuesto, a lo establecido por los Art ículos 1º  y 2º  
del Decreto-  Ley 15.691 de 7/ 12/ 984 (Código Aduanero Uruguayo) ,  al  Decreto 
312/ 998 de 3 de noviem bre de 1998, al Decreto 281/ 02 y las facultades conferidas 
por los Arts. 1º   y  2º    del Decreto 282/ 02;   ��
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������Poner en aplicación el Procedim iento de Mesa de Ent rada Virtual aprobado en 
Ordenes del Día No. 35/ 2006 y 37/ 2006, en las siguientes Adm inist raciones de 
Aduanas y en las fechas  que a cont inuación se detallan:  
 

• Adm inist ración de Aduana de Salto al 12 de m arzo de 2007;  
• Adm inist ración de Aduana de Paysandú al 13 de m arzo de 2007;  
• Adm inist ración de Aduana de Fray Bentos al 14 de m arzo de 2007;  
• Adm inist ración de Aduana de Colonia al 19 de m arzo de 2007;  
• Adm inist ración de Aduana de Juan Lacaze al 20 de m arzo de 2007;  
• Adm inist ración de Aduana de Nueva Palm ira al 26 de m arzo de 2007 y 
• Adm inist ración de Aduana de Carm elo al 27 de m arzo de 2007 

 
Dicho procedim iento será para aquellos DUAs num erados a part ir  de la fecha 
indicada para cada Adm inist ración, o DUAs ya num erados pendientes de asignación 
de canal, en esa Adm inist ración, con excepción del procedim iento  referente a 
Análisis Quím icos el cual está en aplicación para todos los DUAs num erados a part ir  
del 9/ 10/ 2006 con  v igencia en todo el país. 
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���� Los DUAS num erados e im presos que no pasaron por Mesa de Ent rada de las 
Adm inist raciones detalladas en el num eral anter ior a las fechas indicadas en el 
m ism o, deberán solicitar asignación de canal por m edio del nuevo procedim iento. 
En el caso de haberse asignado canal verde, se deberán presentar ante  la Mesa 
Reguladora para que se establezca en el Docum ento com plem entario D3 lo 
expresado en el num eral I I .2-1 establecido en el  Procedim iento ANEXO a la Orden 
del Día 35/ 2006.   
 
���� Regíst rese y publíquese por Orden del Día y en la página Web del Organism o. 
Por la Oficina de I nform ación y Relaciones Públicas com uníquese a:  Adm inist ración 
Nacional de Puertos, Laboratorio Tecnológico del Uruguay, Asociación de 
Despachantes de Aduanas del Uruguay y Cent ro de Navegación del Uruguay.   
 
 
 
 
LAS/ gdv/ cb 
�


